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1.. JUSTIFICACION

Las instrucciones de trabajo desarrollan paso a paso la forma de llevar a término un trabajo o

tarea. Deberían elaborarse instrucciones de trabajó para aquellas tareas que en determinadas

condiciones sean susceptibles de generáiriesgos, especialmente si éstos son de cierta importancia y

van asociados a las actuaciones de las peisonas.' En la instrucción estarán recogidos aquellos

aspectos ce seguriiJd;i;;;;n r*.nt" por las personas responsable.s de las tareas arealizár' afin

de que conozcan como actuar correciamente en las diferentes fases u operaciones y sean

.onü¡"nt", Jálár atenciones especiales que deben tener en momentos u operaciones cla-ves para

iú sesurioad personal, la de sus compañeros y la de las instalaciones.

Las instrucciones de trabajo son esenciales en lo que se denominan tareas críticas, que son

aquellas en las que por acciones u omisiones puedan suceder accidentes o fallos que es necesario

evitar. Especial atención merece también la ofasionalidad de los trabajos por lo que comporta de

posible dificultad de recordar aspectos'lue pueden resultar importantes y que por similitud a otros

tipos de trabajos pueden conducir fácilmentelal error. Resulta conveniente que la empresa defina en

los procesos considerados clave v ras taiéás asociadas a los mismos que debieran ser consideradas

críticas. si éstas han sido oeoidamentá identificadas se estará en condiciones de proceder a la

elaboración oe instiJcc¡án"t áá tiábajo para regularlas'

La prevención de riesggs laborales ha de integrarse en el quehacer cotidiano de la empresa,

pur" 
"]ü 

-¿¡ 
ir"Jarentat qué'en las tareas que reali-cen las distintas personas se tengan en cuenta

los aspectos preventivos, de la misma.formagy".h:n de_ser contemplados los aspectos relativos a

calidad y medio ambiente, consiguiéndose así'la integración de todo lo que comporlalarealización

correcta de un trabajo. ei traoajáoor destinatario priñcipal de la instrucción deberá recibir de una

manera clara, r"n¿iti" y unitariá todos los aspectos que comportan .la realizaciÓn de las tareas

encomendadas. No tendría sentido por un laáo entregar la instrucción de trabajo en la que se

describa la secuencia de tareas a realLar y el mod¡r dé hacerlas y por otro, en documento aparte,

facilitar las normas de seguridad complemehtarias. En todo caso, los aspectos de seguridad han de

estar debidamente ¡ni"gtáOor en la instrucción operativa, pudiendo adicionalmente y simplemente

como refuerzoentregar-ñormas de seguridad, que por su importancia se quieran destacar'

Los responsables de las áreas de trabajo y de los procesos productivos son las personas que ,

mejor conocen el trabajo que se lleva a cabo én óu área y por tanto son quienes deberán elaborar las

inriiu..iones de trabajó y ias normas específicas de seguridad'

para su elaboración podrán contar con el asesoramiento de té-cnicos del servicio de Prevención

y Salud Laboral cuando sea necesuiio, p"ro sobre todo deberán tener en cuenta la opinión y

colaboración de los trabajadores que son quienes van a aplicar esas instrucciones. Para la

estructuración y contenido áe la instruciión de irabajo. se considera conveniente mantener el mismo

esquema en el. qu"-r" desarrollan los procedimientos de las actividades preventivas, según el

;ül;,;"; ri6l.!' óü¡"tiuor, Atcance, Respónsabilidades, Desarrollo y Referencias legales de apoyo'

Otro aspecto clave de seguridad de la instrucción operativa, que n9 debe faltar es el determinar

quienes son los trabajadores habilitadoi p"ru aplicarla, por disponer de la cualificación definida por la

empresa, los equipos requeridos en eLiráoa4oárealizar, fundamentalmente herramientas o útiles de

trabajo y equipos o" pr"ttr"¡on inoiu¡cr"L t"il" álo estaulecioo por el servicio de Prevención y salud

Laboral.
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Las instrucciones operativas ¡¡ las normas de prevención, deberán ser entregadas a todos los
trabajadores que deben cumplirlas i OeOerán estar. localizadas en lugares .on"r"ioJá" á.¡f ;;;;" y
consulta.

Con la instrucción de trabajo se pretende no solo regular internamente la realización de las
tareas, sino también facilitar la formación y el adiestramiento de los trabajadores en las misrár, 

-

. . P.ot último, ha.V Au.e destacar que las normas no deben sustituir a otras medidas preventivas
prioritarias para eliminar los riesgos en lds instalaciones o áreas de trabajo sino que deben tener un
carácter complementario, aunque no por ello de menor importancia

2.. OBJETO

Definir el método para .elaborar, revisar y aprobar las instrucciones operativas que componen el
Sistema de GestiÓn de la Prevención de Riesgos Laborales (en adelanté, SCpRt) del ayuntamlento
de Zaragoza, al objeto de que de que su sistéma de elaboraciójn sea lo más uniforóe porí0t".

3.. ALCANCE

El presente Procedimiento alcanza a la elaboración, modificación, aprobación, difusión y control de las
lnstrucciones Operativas elaboradas las distintas Unidades/Servicio por del ayuntamien to de Zaragoza.

4.. DOCUMENTACION DE REFERENCIA

' L€y 311g5, de 8 de noviembre, de prevención ile Riesgos Laborales.

' Ley 54l2OO2 de 12de Diciembre de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos
Laborales

' Real Decreto 3gl1gg7, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención.

' R.D. 6712020 dg 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos
Laborales a la Administración General del Estado. Modificado por el R.D 108412014 el 1g de
diciembre.

' Resolución de 17 defebrero de 2OO4de la Secretará del Estado para la Administración
Pública, por la que aprueba y dispone la publicación del modelo del sistema de Gestión dá ta
Prevención de Riesgos Laborales para la Administración Generaldel Estado.

' NTP 560' Sistema de gestiÓn preventiva: procedimiento de elaboración de las ínstrucciones de
trabajo.
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5.- DEFINICIONES

TareacrÍtica'Aquellasquepuedancausarlosmayoresdañospersonalesomateriales'

lnstrucción operativa de prevención de Riesgos Laborales, (en adelante, lnstrucción operativa):

Docurnento de carácter técnico elaborando cadá Unidad/Servicio en el que se describe, con el nivel

de detalle adecuado (quién, cómo, cuándo, dónde, etc.) el desarrollo de una determinada actividad

crítica.

procedimiento de prevención de Riesgos Laborales, (en adelante, Procedimiento); Documento de

carácter organizativo en el que se descri-be, con el nivel de detalle necesario en cada caso, cómo se

á"ráiráin üná o"t"rrinada actividad, diciendo qué hay que hacer quién es el responsable de hacerlo,

;;¿-;"ü;* "nir" 
unidades se establecen para eito y qué registros hay que cumplimentar para

evidenciar lo realizado

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencias de actividades

desempeñadas.

6.. REALIZACIÓN

El Servcio de prevención y Salud Laboral mantendrá al día un procedimiento documentado específico

que contemPle:

6.1.- Soporte

a) Las instrucciones operativas se elaboran en formato A4. Constan de una portada (véase anexo-' 
6.2,formato IOPRL-201-01) y de las páginas restantes (véase anexo 7'1)'

La portada lleva una cabecera que se compone de los siguientes recuadrosl

/ El superior izquierdo contiene el logotipo delAyuntamiento de Zaragoza

/ El superior central contiene la mención al tipo de documento de.l PGP.RLj 
en este caso, el título

genérico es: "lnstrucción operativa de prevención de riesgos laborales". Además, contiene el

ñúmero de edición de la instrucción operativa y la fecha de ediciÓn de la misma.

/ El superior derecho contiene el código de la instrucción operatival ¡gpnL-XW y la página "",i]i
estrüctura { de y ("x" es el número-de la página de que se trate'e "y" es el número de páginas

totales de la instrucción operativa).

/ Enel central se recoge el título de la instrucción operativa.

/ En el inferior izquierda contiene el cargo; nombre, firma y fecha de la persona/s que elabora la

instrucción oPerativa.

/ Enel inferior central contiene el cargo, nombre, firma y fecha,de la persona/s que revisan la

i nstrucciÓn oPerativa.
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/ En el inferior derecha contiene el cargo, nombre, firma
instrucción operativa.

y fecha de la persona que aprueba la

b) La cabecera de las restante páginqs son iguales, excepto que no contienen los cargos, nombres,
fechas y firmas de las personas que elabordn, revisan y aprueban la instrucción opeiativa.

c) La página 2 del documento tiene un pie de página en el que se relacionan los apartados de la
instrucción operativa que han sido modificados respecto a anteriores ediciones y una sucinta
explicación de la modificación, si procede.

6.2.- Contenido

Las instrucciones operativas contendrán los siguientes apartados:

a) Objeto

Establece con claridad, para la cualse establece la instrucción operativa .

b) Alcance

Define los límites de aplicación de la instrucción operativa.

c) Documentación de referencia

Oita la documentación en base a la cual se ha elaborado la instrucción operativa.

d) .Definiciones

Da información de carácter específico que ayude a comprender la instrucción operativa

e) Realización

Describe:

/Lasactividades que son objeto de la instrucción operativa.

/Forma de realizar las actividades.

/Responsabilidades.

r'lnterelaciones entre las unidades.

/Registros a efectuar y formatos.

0 Anexos
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Se corresponderá a cualquier documento necesario para implantar la insturcción operativa cuyo

modelo no este especificado en el anexo de este procedimiento.

6.3.- Proceso de etaboración, revisión y aprobación

a) La Unidad administrativa responsable de elaborar la instrucción operativa obtiene informaciÓn de

las personas que intervienen en la actividad objeto de la instrucción operativa y solicita

asesoramiento y colaboración al Servicio de Preveniión y Salud Laboral (SPSL).

b) Esta unidad redacta la instrucción operativa de acuerdo al apartado 6.2:del presente documento.

c) La instrucción operativa se envía a las Unidades implicadas.?"13.s,u revisión y envío de
' 

comentarios. Si .igrn" Unidad propone modificación al texto, la Unidad administrativa que elabore

este documento introduce, en su caso, las modificaciones en el texto y lo vuelve a remitir a

revisión.

d) Una vez redactada la lnstrucción operativa ésta deberá ser revisada por el Servicio de PrevenciÓn
' y Salud Laboral, que valorará todos los aspectos de prevención de riesgos laborales necesarios

aplicables a las características y riesgos de las tareas desarrolladas en la instrucción operativa y

ett"bl"c"rá un código identificativo.

e) Las lnstrucciones operativas revisadas por el servicio de Prevención y Salud Laboral, se llevarán

al Comité de Seguribad y Salud a efectos de consulta; si algún miembro propone modificaciones

ál t"*to, éstas prévio estúd¡o y valoració:n se añadirán al texto, si procede

f) Una vez establecido el texto definitivo de la lnstrucción Operativa, deberá pasar a aprobación por

el Jefe del Servüio responsable de elaborar la misma, cumplimentando mediante la firma en el

apartado corresPond iente.

g) Los responsables de cada Unidad de elaborar, revisar.y aprobar la instrucción operativa inscriben

casilla del encabezado destinada a tal efecto.

6.4.- Responsabilidades y funciones

ResponsabtedetaIlnidadAdministrativa(JefedeSeruicio),seráelresponsabIede:
. Elaboración de las instrucciones operativas de trabajo. Deberá contar con la opinión y

participación de los trabajadores im plicados ( unidades. operativas).

No obstante lo anterioi, el responsable podrá delegar esta función de elaboración a otros

trabajadores de su unidad administrativa en atencién a su espgcialización o cualificación

profesional.

. ldentificar la necesidad de elaborar instrucciones operativas en aquellas tareas que se

considere oPortuno.

. Aprobar las lnstrucciones Operativas elaboradas en Su Servicio

PPRL0201;DOC
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Los mandos directos, responsaóles de... Distribución y transmisión de las instrucciones en su ámbito.

. Velar por su correcta aplicación y cumplimiento.

' Detectar la necesidad de actualización y mejora de las instrucciones ya existentes.

. ldentificar la necesidad de nuevas instrucciones.

' Los mandos directos participarán en las actividades de formación , instrucción y adiestramiento
que se derive de la implantación de instrucciones operativas de trabap. 

:

Los mandos directos, junto con los trabajadores constituyen la Unidad Operativa. Dicha unidad
participa en el proceso de elaboración de instrucciones haciendo las observaciones que
considere.

Trabajadores:
' Deberán cumplir con lo indicado en las instrucciones de trabajo, comunicando a su mando
directo las carencias o deficiencias que encuentren en su aplicación.

Servicio de Prevención y Salud Laboral, será el rrgsponsable de:
' Será el responsable del asesoramiento y revisión de ias instrucciones operativas de trabajo.

' Será responsable del registro y archivo de la documentación que se genere como consecuencia
de la elaboración de instrucciones operativas.

' ldentificará la necesidad de elaborar una instrucción operativa para aquellas tareas de riesgo
idenificadas en la evaluación de riesgos.

. Mantener actualizado este procedimiento.

Delegados de Prevención y representantes de la empresa en el Comité de Seguridad y
Salud:

Estarán informados de las tareas consideradas críticas, así como de las instrucciones operativas
de tra[ajo vigentes y en curso de elaboración. Serán consultados previamente a su aprobación
definitiva en el seno del Comité de Seguridad y Salud

7.- Anexos

Anexo 7.1: Formato OPRL 201122
1

8.- Difusión

Una vez aprobado este procedimiento estará a disposición en la página web del ayuntamiento de
Zaragoza. (hftpl/intranet.red.zaragoza.es/ciudad/intranet/prevenciónysalud/maniates.htm).
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FECHA ODIFIGACIONES RESPECTO A LA EDICIÓN ANTERIOR


